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Visto el acuerdo extraprocesal allegado por la apoderada de la parte 

demandante al correo institucional del juzgado, las partes deben aclarar el 
nombre de la demandada, pues en el pagaré base de ejecución y en la 

demanda se consignó “María Silva Venegas Luna”, motivo por el cual así 

fue librado el mandamiento de pago, no obstante, en dicho acuerdo, se 

señala “María Silva Venegas Junca”. 

 
Las respuestas de los bancos de Occidente, Caja Social, Pichincha y 
Davivienda se incorporan a los autos y en conocimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 
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